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DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

 

  
Yopal, 13 de agosto del 2021         

       
 

INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MININA CUANTIA  

 

PN DECAS UPRES MIC 026-2021 

 

El Departamento de Policía Casanare, invita a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia en Consorcio o Unión Temporal existentes en 
el mercado Nacional, con capacidad de (SEGÚN OBJETO CONTRACTUAL) de acuerdo a las 

condiciones técnicas mínimas establecidas y cumplan con todos los requisitos exigidos para el 
mismo. 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el artículo 94 

de la Ley 1474 de 2011, y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, se dará aplicación al 
procedimiento correspondiente a MÍNIMA CUANTÍA contenido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
Las condiciones de la presente invitación son las siguientes: 

 
1.   DATOS DEL PROCESO 

 

Objeto 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACIÓN A TODO COSTO PARA 
INSTALACIONES POLICIALES DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA 

CASANARE INCLUIDO LA UNIDAD PRESTADORA DE SALUD CASANARE. 

Presupuesto   

 
El valor estimado en el presente proceso es QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($ 

15.745.537,00) MONEDA LEGAL, Incluido IVA, (SI APLICA) discriminados así: 
 

ÍTEM 
RUBRO / 

PROYECTO 
RECURSO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 
ESTIMADO 
CON IVA 

VALOR TOTAL 
ESTIMADO CON 

IVA 

 
 

1 

02 02 02 

008 07 
10 

SERVICIO DE 

FUMIGACIÓN 
GLOBAL 14.845.537,00 14.845.537,00 

2 
02 02 02 
008 05 

16 

SERVICIO 
FUMIGACIÓN 

UPRES.  
 

GLOBAL 900.000,00 900.000,00 
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NOTA: La oferta debe presentar un único porcentaje de descuento el cual se 

aplicará sobre el valor máximo por ítem. 
Amparado en el certificado de disponibilidad presupuestal N° 9521 del 
18/06/2021, expedido por el Jefe de Presupuesto del DECAS.  

   VALOR TOTAL POR RECURSO  
$15.745.537,00  

 

Plazo de 

ejecución    

 
El plazo de ejecución iniciará a partir (SEGÚN ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 

OPORTUNIDAD). 

Lugar de 
prestación del 
servicio  

 
El  lugar de prestación del servicio (SEGÚN ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD). 

 

Forma de pago  

Los  pagos  se realizarán en mensualidades vencidas, dentro de los 60 días 
calendario siguientes a la radicación de la factura de las publicaciones realizadas,  

con la constancia de recibo a satisfacción del servicio, suscrita por el supervisor 
del contrato, junto con los documentos requeridos por la Dirección Administrativa 
y Financiera, de acuerdo al  derecho a turno y  la programación del Plan Anual de 

Caja (PAC).   

Causales de 
rechazo de la 
propuesta o 

declaratoria 
desierta del 

proceso  

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté 

incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas 

en la legislación para contratar. 

B. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté 

reportado en el Boletín de Responsables Fiscales que administra la 

Contraloría General de la República. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente 

plural esté incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 

de la Ley 1116 de 2006, relacionada con la disolución de la persona 

jurídica.  

D. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios 

para cumplir un requisito habilitante, o aportándolos no lo haga de forma 

correcta, en los términos establecidos. 

E. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir 

una posible falsedad en los términos. 

F. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto 

en una norma de rango constitucional o legal. 

G. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no 

le permita ejecutar el objeto del contrato. 

H. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética 

exceda el presupuesto oficial estimado del contrato.  

I. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén 
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convalidadas en la forma indicada en la invitación. 

J. Que el proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la 

descripción, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario de 

Oferta Económica.  

K. No ofrecer el valor de un precio unitario. En el caso que el valor del precio 

unitario sea cero (0) el proponente asume la responsabilidad por el valor 

ofertado en ese ítem.  

L. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems 

ofrecidos con respecto al valor establecido para cada ítem del presupuesto 

oficial  

M. Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la 

oferta. 

N. Presentar más de una oferta económica 

O. Presentar la oferta extemporáneamente. 

P. No presentar oferta económica. 

Q. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, 

de acuerdo con lo establecido en esta invitación 

R. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido 

establecida en la invitación pública.  

S. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un 

proponente plural, presente o haga parte en más de una propuesta para 

el mismo proceso. En tal caso todas las propuestas serán rechazadas. 

T. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones 

para comprometer a la sociedad y no cuente con la autorización suficiente 

del órgano social. 

U. Las demás previstas en la ley. 

 
CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 

El Departamento de Policía Casanare declarará desierto el presente proceso, 
cuando: 
 

A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la Invitación. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
proponente. 
D. Lo contemple la ley. 

 

Factores que se 
tendrán en 

cuenta  para la 
evaluación  

Al momento de la entrega de las propuestas, se determinará el orden de 

elegibilidad, comenzando por la oferta con propuesta económica de menor valor 
hasta la de mayor valor.    
 

La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las 
condiciones mínimas de la Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, 

mínimo por el término de un (1) día hábil, que aclare, explique o aporte los 
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documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no fije un plazo 

específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes 
no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual 
solo puede ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben 

aportar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el plazo indicado, so pena 
que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que ofrezca el 
menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 

propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con 
las ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  
 

En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos referentes a la futura contratación o al proponente, y no los haya 
requerido durante el proceso de evaluación, podrá requerir al proponente, 

otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el momento en 
el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad 
no fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

 
Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos 

de la Invitación, la entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará 
la evaluación de las ofertas. Allí se indicará, entre otros aspectos, cuál oferente 
ofreció el menor precio y cumplió con los requisitos de la Invitación.  

 
El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de 
los interesados por un término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual 

los proponentes podrán hacer las observaciones que consideren procedentes. Al 
finalizar el término de traslado, la entidad contestará las observaciones, y en caso 
de que sea necesario modificar la evaluación, publicará un informe de evaluación 

ajustado.  
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones 

al proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar 
y demostrar la procedencia y oportunidad de estas. 

Procedimiento en 
caso de empate a 

menor precio  

De conformidad con el parágrafo 1º del artículo 3.5.4 del Decreto 734 de 2012, la 
entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, 

según el orden de entrega de las mismas.   

Información de 
aceptación de la 

oferta  

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en el SECOP II, el 
proponente seleccionado quedará notificado de la aceptación de su oferta.  

Análisis de 

garantías: 
tipificación, 
estimación y 

asignación del 
riesgo 

Las contenidas en el Anexo No. 2 del estudio de conveniencia y oportunidad 
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2. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y SU VERIFICACION. 
 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma de la 

invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo 
tanto, si la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario 

se evaluará como “no cumple”.  

2.1 GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en la presente Invitación. 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 

uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 

todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas de la invitación. 

2.2 CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 

jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 

conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley. 

D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 

integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son 

responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 

sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
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La entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 

igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 

2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia–. 

2.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

2.3.1 PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente 

expedida por la autoridad competente.  

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

2.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 

legal la fecha originalmente establecida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente proceso de contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su 

duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos 

de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso de contratación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través 
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de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 

respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 

471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal 

en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 

constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de 

su representante o apoderado, mediante el certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de 

selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga 

restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 

definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por la 

entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 

la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad 

con lo establecido en la presente invitación, en los que debe constar como mínimo los 

siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a 

la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 

objeto del presente proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de 
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la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano 

social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 

más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 

de cierre del proceso de contratación.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural 

debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo 

que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el presente 

literal, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 

efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la 

sociedad, si existen. 

C. Las entidades estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Último acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 

certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que 

permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de 

contratación de la entidad estatal. 

2.3.3 PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 

En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 

proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la 

aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el 

Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – 

Uniones Temporales). Los proponentes pueden introducir información adicional que no 

contradiga lo dispuesto en los Documentos del proceso. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 

considerarlo conveniente,  cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – 
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Conformación de Proponente Plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Uniones 

Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, 

en todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, para la suscripción y 

ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 

liquidación. 

C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la 

estructura plural. 

D. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 

diferente al 100%. 
 

E. En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad.  
 

 

Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el caso 

del miembro persona jurídica, por el representante legal de dicha persona o por el apoderado de 

cualquiera de los anteriores. 

2.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

2.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Anexo – Pagos de seguridad social y portes 

legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que 

conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 

Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La entidad no exigirá las planillas de pago. Basta el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite, de acuerdo al párrafo 

anterior. 

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el 

artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato  – Pagos de seguridad social y 

aportes legales.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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2.4.2 PERSONAS NATURALES  

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de 

la correspondiente planilla.  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 

certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 

sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las 

cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

2.4.3 PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 

que tratan los numerales anteriores. 

2.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

El proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia 

respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes 

legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que la persona natural o jurídica no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a 

efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la 

mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

2.5 EXPERIENCIA  

Los proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará 

mediante: i) copia de alguno de los documentos válidos para acreditar la experiencia requerida 

señalados en el numeral 2.5.4 y 2.5.5. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 

o entidades estatales.  

2.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  

A. Que las actividades ejecutadas correspondan al objeto contractual de esta invitación 
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B. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo tres (3) 

certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados o actas de terminación o 

liquidación de los mismos, cuyo valor debe ser una suma igual o superior al  cincuenta por 

ciento (50%) del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección  

C. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  

D. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado 

algún siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la 

experiencia. Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de 

la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

E. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de 

tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el representante 

legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 

conformación de la empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la experiencia 

aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La entidad tendrá en cuenta la 

experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con 

menos de tres años de constituida. 

F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos 

establecidos en la invitación en el numeral 2.5.4. y 2.5.5. 

2.5.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 

misma sea válida como experiencia requerida:  

A. Si el proponente relaciona o anexa más de tres (3) contratos, para efectos de evaluación 

de la experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo los tres (3) contratos aportados de 

mayor valor.  

B. Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar como 

mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo anterior, cada 

uno de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) de la experiencia 

requerida. 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado 

en el documento de conformación de la estructura plural en el respectivo proceso de 

contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de 

experiencia.  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido 
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para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo 

el integrante o los integrantes. 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en 

consorcio o en unión Temporal, el “% de dimensionamiento (según la longitud requerida en 

el proceso de contratación)” exigido se afectará por el porcentaje de participación que tuvo 

el integrante o los integrantes. 

F. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse 

por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la 

experiencia. 

G. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio 

o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para 

participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 

contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los 

porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y 

que están participando en el presente proceso.  

2.5.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información 

mediante alguno de los documentos señalados en la sección 2.5.4  de la invitación:  

A. Contratante. 

B. Objeto del contrato. 

C. Principales actividades ejecutadas. 

D. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

E. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

G. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

2.5.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con 

el fin de acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar debidamente diligenciados y 

suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 

allegados por el proponente para probar experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 

establecido a continuación: 
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A. Acta de Liquidación. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente 

suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 

inicio. 

 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los 

documentos anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por el 

cedente o por el cesionario, según el caso. La experiencia se valdrá afectada por el 

porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o el cesionario, dependiendo de quien 

pretenda acreditar la experiencia. 

 

3. CRITERIOS DE EVALUACION, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONOMICA 
 

La entidad estatal revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con 

las condiciones de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al 

contratista en el documento de aceptación el nombre del supervisor del contrato.  

 

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la 

invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la Invitación de la 

oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, sin perjuicio de lo señalado en las reglas 

de subsanabilidad. 

 

Si hay empate, la entidad debe aceptar la oferta presentada primero en el tiempo. 

 

La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos 

serán publicados en el SECOP II en la fecha establecida en el cronograma. 

 

3.1 OFERTA ECONÓMICA 

Cuando el presupuesto del proceso de contratación es estructurado por precios unitarios, la entidad 

debe aplicar las notas señaladas en el Formulario de Presupuesto Oficial. Cuando se estructura a 

través de otra modalidad de pago, la entidad debe definir las notas que debe tener en cuenta el 

proponente para presentar su oferta económica. 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 

obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, 

incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones.  
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El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los 

costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del presente proceso, los riesgos 

y la administración de estos.  

Al formular la oferta, el proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 

establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para presentar sus ofertas deben tener en 

cuenta que la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del 

proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 

necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los 

riesgos previstos en dichos documentos. 

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 
referencia, constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o 
interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios 

publicados por la entidad, es deber de los proponentes hacerlos conocer dentro del plazo 
establecido en el Pacto de Transparencia para la presentación de observaciones a la invitación para 
que la entidad los pueda estudiar. 

 

3.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas en: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 

exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso, ya sea por exceso o por defecto, de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, 

así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior punto cinco (0.5) se 

aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 

del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 

La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio 

ofertado. 

3.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 

ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 

2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la 

Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia 

Compra Eficiente, como criterio metodológico. 
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3.1.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el valor propuesto, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido 

presentada primero en el tiempo. 

3.1.5 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 

El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar la oferta en forma completa e íntegra, 

esto es, cumpliendo el contenido de la Invitación y adjuntando los documentos de soporte o prueba 
de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. No será posible subsanar los requisitos 
de la propuesta que afecten la asignación de puntaje, es decir, la oferta económica.  

 
La entidad, al revisar la oferta de menor precio, verificará que cumpla las condiciones mínimas de la 
Invitación. Si no cumple solicitará al proponente, mínimo por el término de un (1) día hábil, que 

aclare, explique o aporte los documentos e información subsanable; en caso de que la entidad no 
fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil. No obstante, los proponentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto 

de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o documentos 
requeridos hasta el plazo indicado, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda 

oferta que ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la 
segunda propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las 
ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio.  

 
En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a 
la futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, 

podrá requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de un (1) día hábil contado desde el 
momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que los aporte; en caso de que la entidad no 
fije un plazo específico, se entenderá que es de un (1) día hábil.  

 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar la procedencia y 

oportunidad de estas. 
 

3.1.6 INFORMACION INEXACTA 

 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 

proponente, pudiendo acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada por 

la entidad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada.  
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada tenga 

inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente haya 
demostrado lo contrario, y rechazará la oferta. 
 

3.1.7 INFORMACIÓN RESERVADA 

Si la propuesta incluye información que, conforme a la ley colombiana, tiene carácter de reservada, 

el proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el Formato 1- 
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Carta de Presentación de la Oferta, identificando el documento o información que considera que 

goza de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo 

anterior, y para evaluar las propuestas, la entidad se reserva el derecho de dar a conocer esta 

información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores 

En todo caso, la entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 

obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 

que haya sido identificada por el proponente.  

 

4. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 

Según lo estipulado en el SECOP II 
 

NOTA 1:  
La validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de 
presentación. 

 
 
NOTA 2:  

De ser necesaria la modificación de las condiciones de la invitación, esta se efectuará mediante 
ADENDA, la cual será expedida y publicada en el portal único de contratación hasta el día anterior a 
la fecha establecida para la recepción de las ofertas. 

 
5. SUPERVISOR DEL CONTRATO.  
 

La supervisión y seguimiento del contrato estará a cargo (SEGÚN ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD) quien verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de 
acuerdo con las funciones asignadas para el efecto de la resolución No. 3256 del 16/12/2004 

emanada de la Dirección de la Policía Nacional “por la cual se reglamenta la actividad de los 
interventores, supervisores y coordinadores de los contratos y/o convenios en la Policía Nacional” y 

en la Resolución No 00090 del 15/01/2018 “por la cual se actualiza, modifica y complementa el 
manual de contratación de la Policía Nacional. Adoptado mediante resolución 03049 del 2014”. 
 

 
Atentamente, 
 

LA POLICÍA NACIONAL-DEPARTAMENTO DE POLICIA CASANARE 

 
 

Diagonal 15 No 13B-05 El Yopal 
Teléfono 098-6344700 Ext 328126 
decas.gucon-com@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

 
 
 

1DS-IN-0001                              Aprobación: 05-12-2008 

VER: 0 
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